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GOBERNACiON
Apruébase una contrita

Teguoigalps; 15 de jutio  de 1904.
Kl Presidente

acubfda:
1.*—Aprobar la contrata que dice:—“ Es 

tebsn Guardiola, Director del Archivo y Bi 
Uioteea Nacionales, en represintación del 
Peder Ejecutivo, por uua parte, y Adolfo 
Cortes, por si, han conveni'lo es celebrar el 
eontrato siguiente;—!.’ Co.-tez se cooapro- 
mete á ejecutar en el edidcio que ocuparán 
lee citadas udciuaa, ¡oa siguit'ntee trabajoe; 
«) Pintar, con pintura al ób o, todos los mu 
roe, cielos, puertas, esoaUs v en gañeraI toda 
obra visible de itaders del intHri' r ie) edifi 

con excepción de los cielos o.orrespon 
dientes á la sala de lectura y al aalóu que 
edapará la eatunteria do la Bib'iotois, y de 
Geté pnertaa que dan á eatr.t do á'rim is >le 
perteotentos, quedando ip.-l.iiia mt dicho 
trabajo la pintura del porcou y dos piezas 
que ocupan los retretes.—ó) tOntapizar <v>ii 
papel de lujo, la sala de l-̂ otu a. hvieu io lo? 
•áeukM ’coD pintura al óleo. Sa obligación 
de Cortez dee^H?'-tr fl popel viejo que cubren 
he paredes y to.- n lo? «guj^-ros antes lie jiro 
eider á la piuui-.a ó eut-tpiz rdo.—2.° Loa 
luteriales que empleará Cort-z sarán de 
busna calidad y de au propia cueuta. La 
rá tu ra  aerá artiaiica s de conformidad con 
he indicaciones que se te hagan.—3.’ Kl (io- 
Uemo ee compromete i  vender á Cortes, la 
fÚBtnra de colorea, aceite y aguarraz, coa au 
PM menea de loa valorea de plaza.—4.* £1
Poder Ejecutivo pagará á Cortez, por los

trabajos mencionados, laaoma de 8 l  884.00, 
dol modo siguiente: 8 700.00, como anticipo, 
para la compra de materiales, al ser aproba 
da esta contrata, y después la planilla sema
na), que no excederá de uincueatn pesos. Si 
al term inar los trabajos, que será dentro de 
doe meees, hubiere saldo á su favor, le será 
pagado de nua sola vez. En el anticipo de 
t  700.00, V» incluido el valor de los materia 
lee comprados al Qobierno.—5.’ Cortez acep
ta las condiciones estipuladas en el presente 
convenio y se compromete á reearcir dafio? y 
perjuicios en caso de falta, salvo caso fnmii 
to 6 fuerza mayor, legaimente comprobados. 
—6.’ Cortez garantiza el cumplimiento de 
las obligacionea que contrae, presentando co
mo fiador al aeOor don Jaime Gálvez, qnien 
responde solidariamente de la efectividad y 
cumplimiento da la presente contrata. En 
fe de lo anal, firman loe contratantes, con el 
fiador solidario y loe testigos, en TegucigaL 
pa, á loe catorce días del mee de jnnio de mil 
novecientos cuatro.—E. Guardiola.— Adolfo 
Cortez.—Jaime Gálvez.— Pablo R. Morales. 
—Andrés Garda;”  y

2.^—La cantidad de 8 1.884.00, ae imputa
rá á la partida VI, capitulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupaeeto vigente.—Oo- 
mnniqneso.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Sidomón Ordóñes.

Be dispensa unos edictos

Teguoigalpa: 15 de jnnio de 1904.
El Presiden te

accebDa :
Dispensar á Angnsto Breuillet y Regina 

Alcántara, vecinos de La Ceiba, departamen
to de La Atiántida, la publicación de edictoe 
para qne contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de U soma de diez peeoa en la Admi
nistración de Aduana de aquel puerto.—Üo 
tnnniqueee.

Bonilla .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Nómbrase un lospector de Policía y Hacienda

Togucigaipa; 16 de junio de 1904.
Habiéndoselo decretado auto de priaióu al 

Inspector de Policía y Hacienda del departa 
mentó de Yoro, don Gilbert» Buitrago, el 
Presidente

acuerda:
Nombrar, para que lo sustituya en el desem 

pello de aquel cargo, á don Gilberto Leiva, 
coa el sueldo de ley .— Comuniqúese.

Bonilla.
B) Secretario de Estado en el Despacho de

Gobernación,
&f0mÓH Ordóñet.

fie admite una renuncia y se nombra na lustituto

Tegncigalpa; 18 de junio de 1904.
El Presidente

ACOBBOA:
Admitir á don Seenndino Evora la reonn* 

cía que h.a presentado del cargo de Inspector 
de Policía y Hacienda del departamento de 
Cortés; nombrando, para que Jo eostitoya en 
dicho pnseto, al Capitán don Jnan Antonio 
Gontrera?, con el eneldo de ley,—Oomnaí- 
qneee.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Deepacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñu.

Dispénsase unos edictos

Tegncigalpa: 18 de jnnio de 1904.
El Presidente

acuebda:
Dispensar á Serafín Colón y Jerónima Ar« 

zá, vecinos de La Ceiba, departamento de 
La Atiántida, la pablíoación de edictos para 
que conti-aigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Oomnní^ 
quese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñeu

fie dispensa unos edictos

Tegncigalpa: 18 de junio de 1904.
£I Presidente

acdebda:
Dispensar á Rosendo Pella y  Cosme Qar* 

cía, vecinos da Goascorán, departamento de 
Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas leapectiva.—Comuniqoeae,

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsase unos edictos

Tegncigalpa: 18 de jnnio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar ó Walter Roae y Sin Dana Mor

gan, veoinos de Utila, departamento de las 
Islas de la Bahía, la pnbiicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos eu la Admi
nistración de A duana respectiva.—Oomuní» 
quese

Bonilla.
El Secretario de Esta ¡o en el Despacho do 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.
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Se autoriza cl pago de $9.00

Tegucigalpa: 18 de janio de 1904.
El Préndente

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de nnere peeoe, que 

Be entregarán á don Yanuario Zepeda, valor 
de 200 tarjetas 5 200 sobres, que se emplea 
ron en la invitación que hizo este Ministerio, 
con motivo de la inauguración de la Asam 
blea Nacional Constituyente. Dicha canti* 
dad deberá imputarse á la partida VI, capi
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Presu* 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 18 de junio de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Maximiliano Rápalo y Eloísa 

Orellana, vecinos de Trinidad, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez msos en la Admi. 
nistración de Aduana de Puerto Cortés.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

■Gobernación,
Salomón Ordóñoz.

Ss dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Apolonio Reyes Antánez y 

Manneia Panes Tejeda, vecinos de Yocón y 
La Unión, respectivamente, en el departa., 
mentó de Olancho, la publicación de ediséos 
para que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la anma de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuniqneee.

Bonilla.
El Seorstario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Apruébase una contrata 

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
£1 Presidente

ACUERDA:
1.*—Aprobar la contrata que dice:—"Al

lomo Gallardo, Gobernador Político del'de- 
partamento, debidamente autorizado por el 
se&or Ministro de Gobernación, y en repre
sen tación del Gobierno, por una parte, y F. 
C. Nol, ciudadano francés residente en esta 
ciudad, en su propio nombre, por otra, han 
celebrado la contrata siguiente:—1.* Nol se 
compromete á construir y colocar en el kioa- 
ko del Parque Morazáu, de esta ciudad, los 
siguientes artefactos: dos atriles cironlares de 
nna eitensibq^ poco menos que igual á la de 
la circunferencia del piso interior del kiosco, 
y 14 bancos, también circulares, por medio 
de tornillos, en dicho piso y cuya colocación 
de unos y otros se hará conforme al plano 
que ha presentado y á satisfacción del Direc
tor de la Banda Marcial, y un cajón movible, 
con en correspondiente atril, que se destinará 
al servicio de este empleado.—2.° Los arte
factos se coustruiráo de madera fina y lleva, 
rán d u  capas de pintura y una de barniz, 
siendo de cuenta de Nol todos los materiales

que se inviertan y debiendo ser entregados en 
el término de quince dias, calculados desde la 
fecha en que se apruebe esta contrata por el 
Gobierno, salvo caso fortuito ó fuerza ma
yor.—3.' El Gobierno se obliga á pagar al 
contratista por todos los trabajos, objeto de 
este convenio, la cantidad de doscientos pesos 
plata, en la forma siguiente: $ 50.00, como 
anticipo, para compra de materiales, al ser 
aprobada esta cnutrata; $ 50.00, cuando ya 
baya ejecutado la mitad de los trabajos 6 sea 
al terminar ocho días, contados desde el en 
que comiencen; y el resto, al ser entregados 
los artefactos, remo queda estipulado.—4.® 
Esta contrata se elevará ai conocimiento del 
Poder Ejecutivo, para su aprobación. En fe 
délo cual, firmamos la presente, con testigos, 
en Tegncigalpa, á los diez y ocho días del 
mes de junio de rail novecientos cuatro.— 
Alfonso Gallardo.—P. C. Nol.—José Gómez 
L.—Benjamin M. Zerón;” y

2.®—lÁ cantidad de doscientos pesos que 
arroja la contrata anterior, deberá imputarse 
á la partida VJ, capítulo XI, Ramo de Go
bernación, del Preaapneato vigente.—Coma 
niqueee.

Bonilla.
El Secretario de Batado en ei Deepacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Se concede nna lloeoda y se encarga un empleo

Tegncigalpa; 20 de junio de 1904.
El Preaidente

acuerda:
Conceder quince días de licencia al Gober

nador Politico del departamento de Goma* 
yagm; debiendo encargarae de aquella Qober 
nación, por el tiempo indicado, el Alcalde 
Municipal respectivo.~Comnniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet.

Autorízase el pago de $ 115.25

Tegucigalpa: 20 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de 1 115.25, que ae 

pagará al Representante de la casa Rósaner y 
Oía., en esta capital, valor de varios artícalos 
enlosados, ^ id o a  para el servicio del Hospital 
General. Dicha cantidad deberá impntarae 
á la partida ánica, capitulo X, Ramo de Go- 
bertación, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñet,

GUERRA

8e autoriza el gasto de$ 160.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Cortés se pague al Coman
dante de Armas de aquel departamento la 
cantidad de $ 150.00, con que habilitó á una 
recluta de igual número de milicianos que el 
7 del corriente remitió á Puerto Cortés á 
prestar servicio de guarnición. La cantidad

expresada se imputará | la partida 8.*. capi 
tulo V, Ramo de la Gbrra, del Presupuesto 
vigente.—Comiipiqiiess

Bonilla.
El Secretario de Elstd» en el Deap:<cho do 

la Guerra,
Sofero Borahona.

Se asigna una pasión de montepío

Tegncigalpa: $  de febrero de 1904.
El Presidente de b República 

ac^B oa:
Asignar á la senda Soledad Carhajal, ve

cina de Mercedee, rn el departamento de 
Gopán, la pensión mensual de once pesos 
cincuenta centavos, .nontepío á qne tieue de
recho c-?mo viuda dll sargento Qervscio Ro
dríguez, muerto eq Fraternidad, al servicio 
de la causa legitíMsta, el veinte de febrero 
del aflo anterior. Sata pensión será efectiva 
mientras la favorenda no e,-.,ifaiga nuevas 
nupcias y se pagará por la Admiuistración 
de Rentaa de Santi Rosa; debiendo imputar- 
ae el gasto que ocisione á la partida 3.®, ca
pitulo V, Ramo d» Gnerra. del Presapnssto 
vigente.—Oomunbueae.

Bonilla.
El Secretario di Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sofero Baráhon».

6e aatoiáa el gasto de $48.18

Teguoígaljiw: 18 de febrero de 1904.
El Presidente de la República

ACÜRRDA:
Que por la Idmiuistración de Rentaa de 

Valle ae pague al aeBor don Tomás Zúniga 
Rivaa la cantidad de $ 43.18, importe de UN
medicinas aunánistradae á los enfermos de la 
guarnición déla pl-.z» de NHcaoroe, duvanta 
el mea de eneso último. Esta erogación de
berá imputarse á la partida 8.®, oapltnlo V, 
Ramo de la Guerra, del Presopuesto vigente. 
—Comnniqnsse.

Bonilla.
El Secretailo de Estado en el Despache de

la Gnerra,
Sofero Sarahona.

Se exenciona iel servicio militar obligatorio ti 
oenchdo don Juan Buatillo Rivera

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1904.
Vista la Bolioitnd presentada por el seSer 

Licenciado don Juan Bostillo Rivera, intori
to en el Registro de las milicias de 2.® cate* 
goria de la ciudad de Juticalpa, departames- 
to de Olaccho, y en la cual solioítui pide N 
le declare exento en absoluto de la o b lit^ te  
de prestar servicio militar en la República, y 
en cenaecnencia, se le admita la rennnda dd 
grado de Teniente del Ejército, fundándeei 
en la causal 1.® del artículo 2.® reformado, 
de la Ley de Organización Militar de 27 de 
agosto de 188?.

Oido el informe favorable del Fiscal Geee- 
ral de Hacienda; y

Considerando; qne el peticionario ha com
probado, con la certificación del Médico Fo* 
rense de la cindad mencionada, que es inhá
bil para el servicio militar por su mala ocas- 
titnción íialca; por tanto, el Preaidente de la 
República

ACUERDA:
Declarar al sefior Licenciado don Jnan B. 

Rivera exento en absoluto del servicio mili
tar obligatorio; y en consecuencia, se da per 
renaneiado el grado de que se ha hecho iMe-
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rencia; debiendo cancelArfie «I deíipacho ree- 
pectÍTO por el T'ibunul correapondiente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
£l Secretario de Rstiido eu el Despacho de 

la Onerra,
aolero Barahona,

He asigna un sueldo

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1904.
Para el mejor servicio público, el Presiden 

te  de la República
ACUERDA:

Asignar al Subcomandaute Local de la 
Barra del Patnka, «o la sección militar de La 
Moaqnitia, el sueldo de $ 40 00 mensuales, 
que deberá pagarse por la Tenencia .Admi
nistración de la Aduana de Iriona, por todos 
1m meses del presente aflo económico; impu
tándose el gasto á la partida capitulo V, 
Bamo de la Guerra, del Prchupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bonills.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerrs,
Solero Barahona.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Asignar á la seQora doOa Dolores Quarda- 

dOj vecina de Santa Bárbara, la pensión 
mensnal de ($ 27.50) veintisiete pesos cin- 
onenta centavos, montepío que le corresponde 
como viuda del Comandante 2.* Engenio 
Delgado, muerto en servicio de la nación, 
l a  cantidad expresada se pagará por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Santa Bárbara, imputándose el gasto á la

Sartida 3.*, capitulo V, Ramo ds la Guerra,
el Presupuesto vigente. Esta pensión se 

regirá, en cnanto á sn dnración, por las dis
posiciones que sobre el particular contiene 
ta Ordenanza del Ejército.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

U Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de t  40.00, importe de 

las medicinas eumiuistradas por el Dr. R. 
Arguello á los enfermos de la guarnición de 
Trujíllo, durante el mes de diciembre del 
aho pasado. La cantidad expresada deberá 
pagarse por la Tesorería General de la Repú
blica, al señor Dr. don Manuel Coronel Ma- 
tus, como representante del referido Dr. Ar- 
güello; imputándose esta erogación á la par
tida 8.*, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de % 100.679.11

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
El Preeidente de la República

acuerda:
Antorizar el gasto de t  100.979.11, que se 

pagarán por la oficina de Hacienda que dis-

ruga el señor Minietro del Ramo, á la casa
Roaaner j  Cía., ile Amapala, como can
tidad equivalente de 8 42.787.76 oro ameri

cano, al 136 p § . de cambio que, según fac- 
toras, importan los elementos de guerra que 
la referida casa ha pedido al exterior por 
cuenta 5 orden del (iobierno, y los cuales han 
ingresado ya á los distintos almacenes mili- 
taiee. La imputación de esta suma se hará 
ep la forma signiante: I  lOÜ.OÜO.OO, á la par
tida 4.*, capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente; y 82.690.62, á la partida 
L* del mismo capitulo y Hamo da la men
cionada ley.— Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de 8 40.00

Tegucigalpa: 20 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General ae pague al 

Dr. don Manuel Coronel Matns, como repre
sentante del Dr. don R. Argüello, la canti
dad de 8 40.00, valor de laa medicinas que 
éste anmínistró á loa enfermos de la gnarni- 
eión de Trajillo, dorante loa primeros vein
tiún diaa del mea de enero recién pasado. 
Esta erogación deberá imputarae á la partida 
8.*, capitulo V, Bamo de la Guerra, del Pre- 
supuesto vigente.—Comnníqneee.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se revoca un acuerdo

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1904.
Para el maior aervicio público, el Preeiden

te de la República
acuerda:

1.”—Revocar el acuerdo de 16 de enero 
recién pasado, por el cual ae nombra si Co
ronel don José Arturo Revelo, Inatrnctor de 
la guarnición y milicias de San Pedro Sala; y 

—Nombrar en au lugar, para el desem-

Gfio de dicho empleo, al aeñer don Virgilio
ipez, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se asciende al Comandante l.° don Felipe Núfiez al 
grado de Teniente-Coronel del Ejército

Tegucigalpa: 22 de lebrero de 1904.
En atención á los méritos y aptitudes del 

Comandante 1.* don Felipe Núñez, el Pre
sidente de la República

acuerda:
Ascenderlo al grado de Teniente-Coronel 

del Ejército; debiendo la Secretaria de la 
Guerra extenderle el despacho correspon
diente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona,

Asígnase una pensión de Inválido

Tegncigalpa: 22 de febrero de 1904.
El Preeidente de la República 

acuerda:
Asignar al Teniente Francisco Raíz Soaso, 

vecino de la ciudad de La Paz, la pensión 
mensual y vitalicia de 8 15.00, en virtud de 
haber quedado inválido á conaecaenoia de la 
herida qne recibió al aervicio de la calsa lo- 
gitimiata, durante la nltims guerra, en La 
Cueva del Monte, el 8 de febrero del afio 
recién pasado. La cantidad expresada debe
rá pagarse por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz, impntándoae 
las erogaciones qne impenda á la partida 3.% 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Prean- 
puesto vigente.—Comuniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza et gasto de 8 46.SO

T ^ c ig a lp a :  22 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentas de Danii 

ae paqne al Comándame de Armas de aque
lla sección militar la cantidad de 8 46.50, 
valor de ana docena de taburetes y siete va
ras de carpeta para et aervicio de la Coman
dancia y Mayoría de Plaza de la misma. 
Esta cantidad deberá imputarse á la partida 
8.*, capí talo V, Ramo de la Guerra, del 
Preanpueato vigente.—Oomaniqueae.

Bonilla.
B3 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

8e autoriza el gasto de 86.00

Tegucigalpa; 22 de febrero de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Bentas de 

Ynaoarán se pagne al Comandante de Ar
mas de aquella sección militar la cantidad de 
8 6.00, valor del alquiler y forraje de nna 
bestia qne enviará á esta capital á llevar va
rios elementos bélicos para el aervicio d» 
aquella gnarnición. Esta cantidad ae impu
tará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de |  30.00

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1904.
líl Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pagne al 

sefior don Virgilio López la cantidad de 
8 30.00 para que se tt asía le á San Pedro 
Sala, á donde va á prestar servicios como 
Instructor de la guariiicióu y  milicias de 
aquella plaza. Esta cantidad se imputará á 
la partida 2.*, capítulo V, Ramo de la,Gue
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu eJ Despacho ds 

la Guerra,
Sotoro BarahonOm
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8e autoriza el gasto de $ 150.00

Te^iicigalpa; 23 de febrero de 1904.
El Presidente de la República

acuerda:
Autnrizar el gasto de t  150.00, que el Co' 

maodante <ie Armas del departamento de 
Cortés inTÍrtiO, el 18 del corriente, en com-

{>rar oniformee para el Cuerpo de Banda de
a plaza de ^an Pedro Sula. Ta  cantidad 

«zprelada ee impntai& i  la partida 5.*, capí- 
tolo V, Rano de la Onerra, del Presnpnesto 
vigente, -üomuniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

8e sutoria el gato de $783.00

Tegucigsipa: 23 de febrero de 1904.
El Presidente de la República

aodisda :
Qne por la Tesorería General ae jpagne al 

seAor don Daniel Sakovsky la cantidad de 
$ 783.00, valor de las maderas qne á oonti* 
nnaciOn ee expresan, y las cnalea situará en 
la casa **E1 Toncontin/’ en donde se harán 
algonas obras para el servicio del Gobierno:
24 docenas de ublas cepilladas... .$ 192.00 

120 — reglas — . . . .  360.00
12 — astas — . . . .  96.00
10^ — alfsjias — ___  75.00

Trasporte............................................ 60.00

Total........................$ 783.00
La cantidad expresada se imputará á la 

partida 8.‘, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Preiapnesto vigente.—Comuniqúese.

B o n illa .
Kl Secretario de Retado en el Despacho de 

la G uerra ,
Sotero Barahona.

AVISOS

El lufrascrito. Administrador de Rentas de este 
departsmento. hace saber; i]ue con fecha siete dél 
iwesente mes se piesentó i  esta oflcina el seRor don 
Frandaco Roirigutz. mayor de edad, viudo y de es
te vecindario, coo residencia en la aldea de Jacalea- 
pe, de este término municipal, denunciando un lote 
de terreno Daci«n*l de veinte hectáreas, próxima
mente, comprendido entre loe terrenos de *‘La Cién^ 
xa” y  de “Oamoza,” que se encuentran Inmediatos 
a dkha aldea-, teniendo por límitea-. al Norte, Unenos 
del sefior DIooislo QsJlodo; si Sur, con terrenode Ia  
Ciénega, de la propiedad de los herederos de Cleto 
Ckimez y otros; hI Oriente, con terrenos comunales 
de las aldeas de VlUa Nueva, El Tablón y Las Me- 
sHas; y al Pooleote, con terreno de La Joya, de Es-
tentsiso Rodríguez y otros. Lo expuesto se pone en 
eonoetmiento ce) público en cumplimiento dm arUcu 
lo 18 de la Ley Agraria.—Teguclgalps, 15 de julio de 
1904.— Aurelio C. Núüez. 19-88—6

este
h a

Julián O. Fajardo, Juez de Paz propietario de 
pueblo, á los Jueces de instiucdón de la República, 
go saber: que en el proceso que instruyo para averiguar 
el extravío y viobción de un paquete, conteiriendo una 
carta de doña Elisa Valenzuela y otra de M. Castillo ¿ 
hijos, de Comayagua, con un cheque de mil dollars 
c»la una, remitidas por coireo bajo certificado, lespec- 
tivamente, á los señores Neuss Hessiein y C.® y Roaolfo 
G. Barthold, de New York; y encontrados entre Cha- 
melecón y este pueblo, el jueves doce del mes en curso, 
á  las 0 y yo a. m , roto el paquete; ha recaído autos 
de procesamiento y de prisión provisional, con fecha de 
boy, contra Eduard Waody, negro norteamericano, co
mo de veintiséis á veintisiete años, de regular grueso y 
tamañ^ de pantalón y saco, calzado, cara redonda, sin 
saber las demás c.alídades para identificarlo; y mediante 
no haber sido habido en esta jurisdicción el criado Wao
dy, paia notificarle dichas piovidencias, requiero á los 
señores Jueces para su llamamiento y busca; advirtién- 
dole al ser hallado, que se le ha señalado el término de 
veinte días para que comparezca para set oiilo á esta

Juzgado. Y pata llevar .1 efecto el auto de prisión, se
servirán capturarlo y remitirlo i  las cárceles de este pue
blo, á la orden de mí Juzgado ó las de San Pedro Sula, 
i  la dcl de Letras de lo Criminal, á donde se TemitiTá
este sumario. Artículos 1.765, t.jóó, a.070, número 
i.°, a.080 y 3.081 del Código de Procedimientos. Ex
pedida en Villanueva, i veintitrés de noviembre de mil 
novecientos tres.— Ĵulián O. Fajardo.—Teófilo López 
Milla, Secretario.

El infrascrito, Juez de Paz de San Antonio del Norte, 
en el de|»rtamento de La Paz, hace saber: que en el 
juicio civil que ha promovido la señorita María Concep
ción tzaguirre, contra los representantes de la mortual 
del intesto Casimiro Martínez, ambos de este domicilio, 
con fecha siete de los corrientes se dictó la providencia

3ue sigue:—“Juzgado de Paz de San Aittonto del Norte,
idembre siete de mil novecientos tres.—Vista la ante- 

nor petición, resulta: que se ha verificado el embargo 
de la casa que el difunto Casimiro Martínez tenía en 
la Villa de Caridad, departamento de Valle, lo que se 
verificó el veinticuatro de noviembre último, á pedi

mento de la señorita María Concepción Izaguirre, en la
demanda que ésta le promovió por cantidad de pesos, 
por acción real y por derecho hereditario; mas como 
este juzgado no tiene conocimiento quiénes sean los 
herederos en verd.id, este propio Juzg.ido señala i 
cualquiei acreedor ó derechor, el término de treinta días, 
esto es, á la una de la tarde del df,-i martes doce de ene
ro del entrante año. Esto, con los apiemios de ley. 
Artículos 070, inciso j.® y 4.®, 090, Código de Procedi
mientos y artículos i . i i i ,  1. 1S4, párrafo 3.®yi.ia8, 
Código Civil y previniendo á la inteiesada, que debe 
registrar el embargo en referencia en el Registio de pro
piedad del sitio donde está ubicada; y publíquese el pre
sente por edictos, en los lugares respectivos y por medio 
de “ La Caceta” oficial.—Notifiquese.— }. Rufino Ochoa. 
—Gregorio Mejía h.—Máximo Alvarado.”—Lo que ic- 
pone en conocimiento del público para si á alguien te- 
interesa.— Ŝan Antonio del Norte, diciembre 10 de 190J. 
—J. Rufino Ochoa.

Tipogran* Nacional.—8.® avenida E .—N.*48.

BALANCE de PRUEBA
Oficina de Centralización.—Diciembre de 1903

NOMBRK DE LAS CUENTAS

Toaorerla Geoeral ......
Aduana de AniApale . . . .  

** Puerto Cortés . 
“ ^ |l l to .

AdmioistracUto da Tagnelcalpa.
•• Oomarairua
** E lP nnlao  ..

RanU Aduanera
“ de Aguefdienle..............
“ “ Inores....................

“  Pólvora.....................
Bepeelee Tbnbradaa..............
o íb le  .......................................Impreeo...........................
Ezporucién de Oanedo..........

“  Produetoe....
Mnelle .. .. ...............
Imprenta Neetonal..................
EnenademadAa Nactonal..

>*pr
Ebendade Altee...............
Lltasrafla Nacional..........
Insranoa Bventnalaa.........
Taaorerla da Caminoe........
TMdecloiMa Vailaa...........
Eapacias Vencidas.........
Oíros Postales....................
Hacienda N aetonil............
Oonoesian de bMeiia.. ..
Ooitea dalU dera.............
Doeumentoe por Cobrar...
Boapital General...............................
Axantse Correepone ilea...................
Suplementos....................................
Debda In te r io r ..................................
Oontrlbucian de G uerra ..................
Campafia La(ttlmlata de H U .......
Teaorarfade Agnay Lile BIéetrlea.
Kes.goa . ......................
Oonaunciasde(M dito. . . . . .  . . .  
10p3 . AmortlssciOn, BenoO.. 
Beenlue .......................................
HÍ9H>lcel del N o rte .....................
Ahorros d« PoMcla ...............  . . .
Pondo de Inscntccian Pdbllca 
Exposición de son Lula, EE. DV.
Poder Legisiatiro.........................
Poder Kjecutiv.» ■
~  I de OobernaciOn..................Bemo d Policl.
Piaeid to ...........................................................
Bamo ue Justicia .........................................

— Hacienda..........................................
— - Ralsclones Eztertoraa...................
— Foiseiilo............................. .......... ...

Correos ..................................
Telégrafos . .......................  ..........
Bamo de lostrucelOn Públloa. .. ■

— — — Subvencionea
Ramo de Q uerré ............................................
FUnA M ayor....................................................
HAberra de '■'ropa.......................................... .
Guardia de n»nor............................................
Brigada de .trtllleria.......................................
Banda M arcial................................................
Penel'<n ados .................................... .
Vapor “ZZ de Febrero” ...................................

— “Tatumbla” ..........................................

DEBE

$ 48.Ü8 18
«4.218 91
79 4S« 66
12.484 16
30.»A lI?4 «38 8$
40.528 90
IV.OU 0614
0 W

l«.«8á 07J45.864 10
$.376 94

11.710 65
8.4áe 44
5.845 4704ií¡
5.148 06

13.319 1218.«88 56P4
«943.082 36

28
1.3K>
1.98 31

2.SI.S 83
255 OU
461 63

8.68 68
906 76

o ! » t T
19x.«yo ton

áoo 00
96
00
OO
61
«9

29.150 OO
75
SO14 4^

Í.OOO 00
7-344 30

46. W ,
20
97

2.«tl 43
9.4511 00

5Í4 30
«9 óo“

50
979 074,onp OO•* 82

10.19« 90
8.363 83
4.477 11

12.111 H
*5-218.674 70

40
17.680 14
6.871 49

I6.4K; 49
11.207 43
3.495 40

80.076 08
g

i.£?
4.866

86

n15.504
340 &

1.061 Ti
S 1.904.149 3694

h a b e r

$ 4M.747
«5.81 
7«.J7t 
7«K

46

l ii»$ 
u  
«
4
5
5 314 

13 531 
la  « a

115 3 »  
8 0 »
tan

21 «64 
3««5 

36

»

2 ««

M
17

h
te
m
u«o
iS
•2
sas
s

7«

1 1.504.14» 3 ^

TcgucigaliM: 21 de mayo de 1904.
V .' B.* El Jefe de la Cootabilldad Cential de la KerúbU^®

T HBBHámsz. J. Aneonio Jtuelreea.8 .  H b e n á n p k »
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